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ORDENANZA Nº 14611/2023 
Resistencia, martes 12 de diciembre de 2023 

ARTÍCULO 1°). – DEROGASE la Ordenanza N° 13256.-  

ARTÍCULO 2°). – APRUEBASE la estructura de cargos del Departamento Ejecutivo 

Municipal de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente. –  

ARTÍCULO 3°). – REFRENDE la presente el Señor Secretario del Concejo Municipal. –  

ARTÍCULO 4°). -REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

Promulgación y Publicación en forma sintetizada en el Boletín Oficial Provincial y una 

promulgado dese conocimiento por Secretaria del Concejo Municipal a las áreas, 

Instituciones, Organismos o personas interesadas. Cumplido, archívese. -  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 
Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus. 
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